Expediente N° 035/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
1º de Junio 2020, 25 de Mayo (Buenos Aires – Argentina).

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio
[bookmark: _GoBack]
VISTO

El accionar de Secretaria de Hacienda, Marta Ticera, ante la Rendición de Cuentas;

CONSIDERANDO

Que la Rendición de Cuentas es una de las tareas más importantes de este Honorable Cuerpo;

Que la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad debe ser la principal garante del acceso a la información;

Que el jueves 28 de mayo, concejales de Cambiemos y Juntos por el Cambio se acercaron a la hora preestablecida por la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad para utilizar la PC allí dispuesta con la clave RAFAM. La que nunca funcionó;

Que al lado de la PC donde debía funcionar la clave RAFAM se dispuso otro monitor que pasaba imágenes de concejales cumpliendo con su función de contralor durante los años anteriores; 

Que esta actitud fue advertida por los concejales, pero jamás anticipada por la funcionaria pública; 

Que esta decisión encubre un carácter intimidatorio y oscurantista;

Que revela la enorme irresponsabilidad e impunidad con la que funcionarios elegidos por el Intendente se manejan en el Municipio;

Que se parecen mucho a prácticas terribles que la historia argentina debería olvidar;

Que la funcionaria Marta Ticera ha declarado el viernes 29 de mayo en la FM 105.1: “Quizás no han entendido todavía, por eso vamos a poner en una pantalla. Vamos a pasarles el año pasado para decirles ‘eso no se debe hacer, eso no se debe hacer’. Entonces pusimos la grabación”. Luego continúa: “les pusimos para recordarles que eso no se podía hacer”. 

Que en esta declaración evidencia la intención de la funcionaria pública, obligando al personal a su cargo a proceder en ese sentido;

Que la información debe ser pública y que la Justicia, en varias oportunidades, ha habilitado el uso de instrumentos tecnológicos para obtener y estudiar la documentación pública.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Manifestar el más enérgico repudio contra la funcionaria de la Municipalidad de 25 de Mayo, Marta Ticera, por intimidar, a través de videos, a los concejales en su labor como representantes de la comunidad.

Artículo 2º: Los vistos y considerando son parte de la presente.

Artículo 3º: De forma.  



Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos.
